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Exp. Rad. 23-162-31-03-002-201600020-00 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL EN EJECUCION  

Radicado No. 231623103002-201600020-00 

Demandante: NIVIA MARÍA LAZARO RAMIREZ 

Demandado: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Asunto: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA  

 

 
Revisado el auto anterior, advierte el Despacho que se fijó fecha de 

conformidad con el numeral segundo del artículo 443 del C.G. del P., 

procede convocar a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 así como 

la del artículo 373 del C.G.P., no obstante, la fijada no corresponde a un 
día hábil, razón por la cual se procede a subsanar el yerro anotado; y se  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR la fecha de la audiencia programada, la cual se 

llevará a cabo el día 24 de enero de 2023 a las 9:00 a.m. en lo demás se 

mantiene lo decidido en auto de 8 de noviembre de 2022; por lo ya dicho.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 

 

 


